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LA. $ 

El Telégrafo 
Ecuador, jueves 22 de abril de 2010 

  

'UPERINTENDI y añ nt £ Ml sees 000017 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TEKATRO- 

NIC S.A. 

La: compañía TEKATRONIC S.A. se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de 

- Quito, el 10 de Diciembre de 2009, fue aprobada 

| por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución $C.14.DJC.0.10.001446 de 09 de 
Abril de 2010, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.600,00 Número de 
Acciones 320 Valor US$ 5,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ASE- 
SORAMIENTO TÉCNICO, DISEÑO E INSTALA- 
CIÓN DE SISTEMAS DE AUTOMATIZACIÓN 
INDUSTRIAL... 

Quito, 09 de Abril de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

  

_ DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
  

seri 

dol _ 

ria 
Cta, 

Cipar   ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio prin- 

cipai de la compañía. , , A 
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DE COMPAÑÍAS A 4 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DELA COMPAÑIA 

DIWALI S.A., DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE MACHALA, 

PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1.- ANTECEDENTES.- La compañía DIWALI S.A., se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

Guayaquil, el 15 de octubre de 2009, aprobada mediante Resolución No, 

- $C.4.DJC.G.09.0007274 el 20 de noviembre de 2009, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 25 de noviembre de 2009 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio 

de la compañía DIWALI S.A., de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, y reforma del estatuto, otorgada el. 30 de 

marzo de 2010, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, ha sido 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC-AJ-DJC-G-10-0002504 de 16 de abril de 2010. , 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 

mencionada la señorita Karina de Jesús Gonzaga Carreño, en su calidad 

de Gerente General, de estado civil soltera, ecuatoriana y domiciliada en 

la ciudad de Machala. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SCIJ- 

DJC-G-10-0002504 de 18 de abril de 2010, aprobó el cambio de domicilio 

de la compañía DIWALI S.A., de ta ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 

del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

pera efectos de oposición de terceros señalada en e! Art, 33 de la Ley dé 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio 

de domicilio de la compañía DIWALI S.A., de la ciudad de Guayaquil a la 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro, a fin de que quienes se creyeren . 

con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 

ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 

dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrita de oposición y 

providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a ta inscripción de 

la referida escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de 

los demás requisitos legales. , 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 

siguiente: "ARTICULO PRIMERO: ...b) DOMICILIO.- El domicilio principal de 

la compañía es la-crudad de Machala, Provincia de El Oro y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del Ecuador o del 

exterior”. 

Guayaquil, 16 de abril de 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
? Abr. 22-23-24 (22809) 

  

  

    

   - SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

JUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ls 

        " CONSTITUCION DE LA.COMPAÑIA PRODU- 
EAT CT PTS UTA     ERNEST SMA e inimoso 100 ome] i . . 
  

  
 


